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PRESENTE 

Bitácora: 09/DGA0370/06/17 

Con referenda al escrito sin námero de fecha 21 de junio de 2017, ingresado en Ia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA) el 22 del rnisma mes y año y turnada a esta Dirección General 

de Gestión Comercial (DGGC), par medio del cual el C. José Gabriel Figueroa Gasque 

en su carácter de Representante Legal de Ia Empresa denominada SERVICIOS 

ECOLOGICOS CORREDOR TURISTICO, S.A. DE C.V., en Ia sucesivo el Regulado, 

solicita la ampliación del plaza para Ia etapa de preparación del sitio y construcción a 12 

meses más, contenida en el Resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 

de mayo de 2016 para el proyecto denominado "Construcción y operación de una 

planta de distribución de diesel" con pretendida ubicación en el predio 84 y 84-C de Ia 

calle 51 por 45 y 43, sección catastral manzana 20, en el Municipio de Oxkutzcab, 

Estado de Yucatan. 

De acuerdo a Ia anterior y una vez revisada y evaluada a información presentada par e 

Regulado, le informo lo siguiente: 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CONSIDERANDO: 

Que el Regulado se ceca d exeru a. ocue a.eiruJferos per er euc sr 

actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esuc 

AGENCIA de conformidad con Ia definición señalada en el artIculo 3 fracción Xl incise 

e) de Ia Ley de Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media. 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia petición presentada 

por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artIculos 4 fracción XXVII, 18 

fraccián III y XVIII y 37 fracción V del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Prote.cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Proyecto fue autorizado previamente en Materia de Impacto Ambiental por 

esta AGENCIA mediante sc oPuic reso rivo ASA/UGSiVC/i)CCC/i28)/2QI1 Pa 

fecha 18 de mayo de 2016. 

Que el 23 dejunio de 2017, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 21 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado solicita Ia rnodificación al proyecto 

autorizado en materia de impacto ambiental, mencionando a Ia letra lo siguiente. 

"...SOL IC/TO LA AtvIPLIAC/ON DEL PLAZO para Ia eta pa de construcción a 12 (DOCE) 

MESES MAS y una vez que final/ce esta etapa, contar con Ia vigencia de 30 (treinta) 

años para Ia operación y mantenimiento del pro yecto a que se ref/ere el resolutivo 

con nümero de of/do ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/201 6 relativo a un pro yecto de 

Construccián y opera c/on de una estac/án de servicio ubicado en el Munic/pio de 

Oxkutzcab, Yucatan, por lo que presento en tiempo y forma el informe para 

modificación al pro yecto autorizado..." / 

Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el 

Regulado, se refiere ünicamente a Ia ampliación de plaza de las obras y actividades 

del Proyecto en cuestión, sin que ella implique afectación alguna al contenido de Ia 

autorización emitida mediante el oficio resolutivo 
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ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 de mayo de 2016; par Ia que se 

cumpie con el supuesto previsto par ci artIculo 28 fracción II del Reglamento de Ia Ley 

General del Equilibria Ecológico y Ia ProtecciOn al Ambiente en materia de Evaluación 

del Impacto Ambiental. 

En virtud de Ia anterior, y con fundamento en los artIculos 1, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso 

c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracciOn I, de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccján al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28 

fracciOn II y 30 de la Ley General del Equilibria Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 16 

fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrative; S inciso D) fracciOn IX y 28 

fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibria EcolOgico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracciOn 

III y 37 fracción V del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, asI coma las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General en ejercicia de sus 
atribuciones: 

R E S U E LV E: 

PRIMERO.- OTORGAR un plaza adicional par 12 (doce) meses para Ia realización de 

las obras y actividades relacianadas con Ia preparación del sftio y construcción del 

Proyecto, y mismo que se contará a partir del dIa siguiente a la fecha del vencimiento 

del plazo otargado en ci oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 de mayo 

de 2016; todavez que Ia modificaciOn solicitada no altera el codtenido de la autarizaciOn, 

contenida en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 de 

mayo de 2016 y de conformidad con lo descrito en los Considerandos Ill a V del 

presente resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a salicitud del Regulado previa acreditación 

de haber cumplido satisfactoriamente con Ia establecido en el oficio resalutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 de mayo de 2016, emitido para el 

Proyecto, Para Ia anterior deberá solicitar par escrito a Ia DGGC Ia aprobación de su 

solicitud, previa a Ia fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda lu 
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realización de obras y/o actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser 

notificadas previamente a esta DGGC para que determine Ic procedente en materia de 

impacto ambiental, de conformidad con Ia legislaciOn ambiental vigente. 

TERCERO.- La modificaciOn otorgada por esta DGGC estará sujeta a Ic establecido en 

el oficio resotutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1289/2016 de fecha 18 de mayo de 2016, 

asI como en los demás documentos oficiales que se hayan emitido con rela'ción al 

Proyecto; esta modificación quedará vigente para todos las efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- La presente resoluciOn se emite en apego a Ia información anexa al escrito 

de ingreso, en caso de existir falsedad de Ia misma, el Regulado se harO acreedor a ias 

penas en que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con to dispuesto en 

Ia fraccián II del artIculo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos 

contra Ia. gestiOn ambiental. 

QUINTO.- Notificar al C. José Gabriel Figueroa Gasque en su carácter de 

Representante Legal de Ia empresa Servicios Ecológicos Corredor TurIstico S.A. de 

C.V., de Ia presente resoluciOn, de conformidad con el artIculo 35 de Ia Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING.J)OSE ALVAREZ ROSAS 
Porj4c uso responsable del papel, las copias de con ocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 

.c e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes- Director Elecutivo  de Ia ASEA.- Presente. 

Lic. Aifredo Orellana Moyao. Jefe de Ia Unidad de Asuntos Juridicos de Ia ASEA- Para donocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidac de Gestión Industrial de a ASEA.- Para Conocimiento. 

Ing. José Luis GonzaLez Gonzalez.- Jefe de Ia Unidac ce Supervision, lnspecciOn y Vigilancia Industrial- Para 

donocimiento 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de SuperviRón, lnspecciOn y Vigilancia Cornercial.- P donocirniento. 

Bitácora: 09/DGA0370/06/17 L... 

M\/E4I 
Pági'ia4de4 

V 

Meichor Ocarnpo 469 Cu'. Nuevi Anzur us, Dcic ....ion Mhucl I hOd d, C.P. 11.5 90, Citidad de Mexico. 
Tels (52535  9 126-CiOC - www,asca.eob.mx  

LaAcr. N r :0 ..............v  


	DS002422169_29
	DS002422169_29_001
	DS002422169_29_002
	DS002422169_29_003



